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HONDURAS 
PROYECTO PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
ORIGINADA EN EL TRANSPORTE MARITIMO EN EL GOLFO DE HONDURAS (BELICE, 
GUATEMALA Y HONDURAS) 
Sector: Medio ambiente 
SERVICIOS TECNICOS DE FIRMAS ESPECIALIZADOS PARA CONSULTORIA EVALUACION 
SOBRE RIESGOS DE NAVEGACION Y ARMONIZACIÓN DE REGULACIONES REFERENTES A LA 
SEGURIDAD NAVEGACIONAL 
Licitación Pública Internacional No. PGH-LPI-03-07 
Expresión de Interés 
 
Cooperación Técnica No. GRT/FM-9179-RS Convenio de Financiamiento no Reembolsable de Inversiones del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial entre La Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo 
(COCATRAM) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en su calidad de administrador del Fondo 
BID/FMAM. 
 
Este Aviso de Expresión de Interés se emite como resultado del Anuncio General de Adquisiciones para este 
Proyecto publicado en la edición de UN Development Business No. 660 del 16 de agosto del 2005. 
 
La Comisión Centroamericana de Transporte Marítimo (COCATRAM) ha recibido un financiamiento no 
reembolsable de inversiones del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo 
en su calidad de administrador del fondo BID/FMAM, y se propone financiar parte de estos recursos para contratar 
servicios de consultoría para la evaluación de riesgos de navegación en el Golfo de Honduras. 
 
Los servicios incluyen estudiar las mejores rutas de navegación para contribuir a la prevención de encallamientos 
accidentales de buques y descargas en el mar, provenientes de operaciones de transporte marítimo, crear la 
capacidad para enfrentar incidentes de derrames de compuestos químicos incluyendo petróleo y finalmente 
promover una navegación más segura en el Golfo de Honduras por medio de innovación de tecnologías en ayudas a 
la navegación y una armonización de las políticas y legislaciones que rigen la navegación en el área del proyecto. 
 
La Unidad Regional de Coordinación de Proyecto, invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en 
proveer los servicios solicitados. Las firmas interesadas deben someter información que establezca que están 
calificadas para brindar los servicios, tales como: brochures, descripción de trabajos similares, experiencia en 
condiciones similares, disponibilidad de profesionales con las calificaciones apropiadas, etc.). Firmas consultoras 
pueden asociarse para mejorar sus calificaciones. 
 
Las Firmas consultoras interesadas podrán obtener mayor información en el horario de 8:00 a 18:00 hrs, en la 
dirección y teléfono indicados abajo. 
 
El proceso de adquisición se hará bajo las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por 
el Banco Interamericano de Desarrollo, de julio 2006 (Documento GN-2350-7). Las empresas serán seleccionadas 
para formar la Lista Corta, a quienes se les enviarán las Solicitudes de Propuestas. 
 
Las Cartas de Expresión de Interés y toda la documentación requerida deberá ser enviada en sobre sellado, con la 
leyenda: “Consultoría Evaluación sobre Riesgos de Navegación” a la Dirección que aparece al pié de página, a más 
tardar el día 14 de Septiembre 2007 a las 16 horas, hora oficial de la República de Honduras. Toda Carta de 
Expresión de Interés que se presente después de la fecha y hora fijada para la recepción, será rechazada y devuelta a 
la firma sin abrir. 
 
Atención: PROYECTO GOLFO DE HONDURAS 
Edificio Trainmar, Planta Baja, Portón 3 
Empresa Nacional Portuaria (ENP) 
Puerto Cortés, Honduras 
Tel: 665-2343 
Fax: 665-3072 
E-mail: pro_golfo@yahoo.com 
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